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En la ciudad de Guadalajara, Jalisc.J'a 29 veintinuev de ~septiembre de
2015 dos mil quince.- - - - -: - - - - '11- - - - - - - _ _ _ __ _
VISTO para resolver el expedient. dministrativo citado al rubro derivado
del procedimiento administrativ -' instaurado en contra de 'la persona
juridica TR 3000, S. A. de V., en su car~cter de propietaria y
responsable del proyecto de . strucción de una estación de servicio
(gasolinera), ubicada en aven° El Verde número 1,333 mil trescientos
treinta y tres, colonia Los Am[ .. s, localidad San Martin de Las Flores, en
el municipio de San Pedr Tlaquepaque, Jalisco, por las posibles
violaciones a las disposicio . de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, eglamento de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección mbiente en Materia de Impacto Ambiental,
Explotación de Bancos de aterial Geológico, Yacimientos Pétreos y de
Prevención y Control de ontaminación a la Atmósfera Generada por
Fuentes Fijas en el E o de Jalisco y al Reglamento Estata1 de
Zonificación, se emite la uiente resolución administrativa que a la 'letra
dice:- - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

E S U L T A N D O:
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1. Mediante orden de i cción PROEPA-DIRN-0629-N/PI-0863/2014 de
28 veintiocho d.ejulio dos mil catorce, se comisionó a los inspectores
adscritos a la Procu ría Estatal de Protección al Ambiente como
órgano desconcentra la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo:'

'tI .'

Territorial del Gobier " el Estado de Jalisco, para que realizaran visita
de inspección al prO!: .. O de construcción de una estación de servicio
(gasolinera), ubicad 'avenida El Verde número 1,333 mil trescientos
treinta y tres, colonia¡ '. Amiales, localidad San Martín de Las Flores, en
el municipIO de Sanr~'Tl3quepaque, Jalisco, con el objeto de verificar,
entre otros, que cumplimiento a todas y cada una de las
condicionantes con, 1\ as en la autorización en materia de impacto
ambiental SEMADE, 5/6863/2013 de 12 doce de noviembre de 2013

~~~ri~;~I~~e_c~~~~~t~' _, : _I~_s_e~~e:~r~~~: _~e_d~~~~_b~e_n:~~_~~s~~r~~I~~i
2. En cumPlimiento~~ I orden de inspección precisada en el resultando
anterior, el 07 siete~~e :. osto de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de
inspección DIRN/0!i3(!l, en la cual se circunstanciaron diversos hechos
y omisiones, mism~ "e después de la calific'ación de dicha acta seT "1
consideraron podriail s ,constitu~ivos de infracciones a la Ley Estatal del
Equilibrio ECOI09Icoi'." la Protecclon al Ambiente, al Reglamento de la Ley
Estatal del Equilibri . !Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental,~Explotación de Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos,¥ de prevención y Control de la Contaminación a la
AtmósferaGenerad~por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco y al
Reglamento Estatal de Zonificación, imponiéndose medidas correctivas a
la persona jurídica T~\3000, S, A. de C. V.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~.
3. Una vez ejecutados!,l.os actos de ínspección y vigilancia precisados con
anterioridad, la person~ jurídica TR 3000, S. A. de C. V., comparecíó por,.
conducto de Fernando Carvajal Torre, quien se ostentó como su
representante legal, per'~onalidad que se le reconoce por acreditarlo con
la copia cotejada de la escritura pública número 10,446 diez mil
cuatrocientos cuarenta y seis, de 23 veintitrés de agosto de 2012 dos mil
doce, pasada ante la fe del notario públiconúmero 87 ochenta y siete, del
municipio' de Guadalajara, Jalisco, ante esta Procuraduría Estatal de
Protección al Ambiente a través de los escritos de 14 catorce de. agosto y
08 ocho de octubre de 2014 dos mil catorce y 10 diez de junio de 2015
dos mil quince, a efecto .'de r!=alizar manifestaciones respecto del
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cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas al momento d~'
visita de inspección, asi como a ofrecer las pruebas que consideró a fav r,
de su representada a fin de deSVirtuar los hechos Irregulares que arrojo
la visita de inspección,- - - _

4. En consecuencia, según las disposiciones del titulo Sexto de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se su tanció
el procedimiento administrativo que ahora se resuelve, ~tor 'i' 'ose la
persona juridica TR 3000, S. A. de C. " los derechos qu '" le lación
le concede para formular arg.umento 'e defensa, ~;"en é s de
prueba y alegar lo que a su der,echo c viniera, en reféci",. ,c,' los he'chos
y omisiones derivados del acta inspección de 'e ,,¡:¡ en puntos
anteriores; y - - - - - - - - - - _ _ _ _ _ _ '_ _ _ _ _ __ _ _ _ _,', _

, e o N SI' j= R.A N DO:

1. Que el articulo 10 de la Le ,'statal del Equilibrio Ecológico .Y 'a
Protección al Ambiente prevé qu' ,'us disposiciones son de orden público
,y de interés social, que rigen e '1 Estado de Jalisco en el ámbito de- su
competencia, con la finalidad d ',' ejorar la calidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, est. _~cer el aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales y 'egulan las bases de los actos
administrativos, establecie ,o los pr:ncipios y normas que deben
observarse en los procedi ntos no jurisdiccionales.- _

11.Que la Procuraduría Esta\ de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de Inspecc' y vigilancia de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Terri, rial del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para conoce. y resolver el presente procedimiento'
administrativo, con fundam,' ,to en lo previsto por los articulas 4,14, '0
27 Y 73, fracción XXIX-G,; de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexic¡;¡nos; 1,4,7 racciones 1,11,111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII,
XIII, XVI, X1X Y XXI, de' Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; " í 5 fracción V, 36, 49 y 50 fracción XXI, de la
Constitución Política del' tado de Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 fracciones I
y V, 8, 10, 12 fracción I 21 fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI, XX, XXVII,
XXVIII, XXXI, XLIII, 39,' 1 Y 42 fracciones 1, II Y 111,Primero, Cuarto,
Quinto, Sexto y Octav Transitorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado da," 'lisco;1, 2, fracciones 1,11,111,IV Y V, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 11,' V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1,11, 111,V. X, XV, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28,
fracciones 1, 11,111,IV" ¡ Y VI, 34, 65, fraCCiones 1, II Y 111,66, 67, 69.
fracciones I y 11,71', fr" :iones I y 11,72, tracciones VII, incisos a) y b; Y
X, 73, 75, 78, fraccion, ,11,111, IV y V, 79, fracciones 1, 11,111,IV, V y VI,
81,82, fracciones 1,11'1, 83, 84, 86, fracciones 11,III Y IV, 87, fracciones
II y 111,88, fracciones! 1, !il Y IV, 89, 90, 92, 93, 94, 95,96, 102, 103,
116,117,118,119,1' 121,122,123,124,125,126, fracciones 1, 11,111
Y IV, 127, 128, 129, 1.' 131,132,133,134,135,136, fracciones 1,11,111,
IV, V, VI, VII, VIII y IX': 7,.138,139,140,141,142,143,144, fracciones
1, II Y 111,145,146, frac' ones 1,11,111,incisos a) y b), IV, V y VI,147, 148,
fracciones 1,11,111,IV ,149,150, fracciones 1,.11,'111y IV, 151, 152, 153
Y 154 Y el Transitorio. arto del Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno
de diciembre de 1999' ,il novecientos noventa y nueve, en el periódico
oficial "El' Estado de ,'alisco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Proteccíf)h al Ambiente; 1, 2, '4 en todos sus incisos, 5, (5,

7,8,12,13,44, 45, 55~~.\67,68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,117,121,
122, 123, 124 Y 125,'8 la Ley del Procedimiento Administrativo del
Estado de Jalisco; 1, 2 4, fracciones I y XII, 5, fracciones 1, 11,111,IV, V, '
VI Y VII, 20, fraccione;:¡, 1,JI y 111,23, 29, 30, 31, 32, fracciones 1,11,111,IV,
V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII Y
VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49, 50, 51,52,59,60,61 Y 62 del Reglamento
de la ley E.statal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en,
materia' de Impacto Ambiental, 'Explotación de Bancos de Material
Geológico,' Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco; 17 fraccíón V inciso f, punto 2, 144 Y 185 del Reglamento

. Estatal de Zonificación; 1, 2, fracciones IV y V,,3, 4, 7, último párrafo de:
Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo
,Territorial; 1,2,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6,7, fracción
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1,9, 11, fracciones 1,VI, VII. IX, XIX, XX, XXVII Y XXVIII del Reglam ,.
Interno de la Procuraduría E:statal de Protección al Ambíen-te ~~~

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segundo Tríbuna[ Colegiado
en Matería Administrativa del Poder Judicial de [a Federación no resulta
obligatorio transcribir los agravios que hace valer el presunto infractor en
sus escritos de defensa, toda vez que, dicha omisión no [o deja en estado
de indefensión en tanto que lo relevante es que todós' ell an
analizados, asi tales argumentos se tienen- reprOducidos y verti os c o
si a la letra se insertaran; [o anteriGlr con apoyo de sigu nte
Jurisprudencia:" - - - - - - - - - - - : fLj_ ~_.- '

, J'i', -
CONCEPTOS DE VIOLACiÓN. EL JU Z NO ST GADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el ez Federal .. nscriba en su
fallo los conceptos de viólación expresad s en la dem .' -: no implica que
haya infringido disposiciones de la Le de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precepto algu que establezca la obligación de
llevar a cabo tal transcripción; adem de que dicha omisión no deja en
estado de indefensión al quejoso, dad que no se le PIiva de la oportunidad
para recurrir la resolución y alegar lo ue estime pertinente para demostrar,
en su caso, -la ifegalidad de la mism'

IV. Por tanto, hecho lo anterior, avoco a[ estudio de los hechos
presuntamente constitlltivos de vio ciones a [a normatividad ambiental
estatal vigente, según lo circun anciado en el acta de inspección
DIRN/0863/14 de 07 siete de agos' de 2014 dos mil catorce, tal y como a
continu~ción se indic;;¡:- - - - - - - - - - - - - _

Descripción del hecho irregular
ue
en
la

en
pacto
ADET

de 12
bre de

ece
.5, 16, 17, "....EI inspeccionado al momento 'o

45, 55, 58, acredito el cumplimiento de las
condicionantes anteriores ... " (Sic).

Condicionantes
se incumpliero
relación. a
autorización
materia de j

ambiental S
765/6863/2013
doce de novi
2013 dos mil
1,3,7,8,14
18,23,24,2'
61 Y 68

Hoja de" acta
donde se
asentó el
hecho
irregular.

Hoja 02 dos
de 06 seis.

Como se puede apreciar, - s actividades de construcción de una estación
de servicio (gasolinera), ¡cada en avenida El Verde número 1,333 mil
trescientos treinta y tres colonia Los Amiales, localidad San Martín de .
Las F[ores, en el muni 'io de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco,cuyo
responsable es la pers a jurídica TR 3000, S. A. de C. V., están
constreñidas al cumpli ento de [as condicionantes contenidas en la
autorización en materia e ímpacto ambiental SEMADET 765/6863/2013
de 12 doce de noviembrJ ,de 2013 dos mil trece, emitida por [a Secretaría
de Medio Ambiente y O . arrollo Territorial, detectándose al momento de
la inspección la ínobse ancia de [as identificadas con los números 1, 3,
7,8, 14, 15, 16, 17, 1 ,23,24,29,45,55, 58, 61 y68, por lo tar;¡to el
presunto infractor al pa cer no realizó las actividades en cumplimiento a
la' legislación ambienta estatal vigente, detectándose <j[ momento de la
visita [a inobservancia . sus obligaciones derivadas de los siguientes
instrumentos legales: -. '. - - - ~ ..•. - - - - - - .

A saber, la Ley Estatal . I Equi[ibro Ecológico y [a Protección al Ambiente,
estipula al respecto: .. -.~ - - - - - ... - - - - .. - - . - - - - . - - - - - - - - - - -. ~ .

. . {f

Artícuto 6°. Correspq:nde a la Secretaria las siguientes atribuciones:
';;..,

[--.]

ProtecciÓil al Amb:er,te

Procuradurla Estatal de
CrCl.!Dv¡;lación Agustín
Y¿ñez #2343, colonia
Mod~rna,c.P. 44130,
GJ<Jd:;¡lajJra, Jalisco.

VIII. Evaluar el impacto ambiental, de aquellas obras y actividades que no
sean competencia de la federación o de los gobiernos municipales y emitir
los dictámenes correspondie(ltes, asi como, establecer los refluisitos para
fungir como prestador de servicios en el estado en materia de impacto y
riesgo ambiental;.

[--.]
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Articulo 26. La realización de obras o actividades públicas o prlvadas~. '
puedan causar desequilibrios ecológicos, Impactos al ambiente o reba r'
los limites y condiciones señalados en los reglamentos, las norma
oficiales emitidas por la federación y las disposiciones reglamentarias que ,
al efecto expida el Titular del Ejecutivo del Estado, debera,'n de sUjeta~e J
la autorización previa de la Secretaria de los gobiernos munic/~pa s, ',e,
ámbito de sus respectivas competencias, siempre que no se at de, s
obras o actividades de competencia federal, comprendl eh e,l~c' ro
28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro te cl a&J1I'íbiente,
ni de cualesquiera otras res,ervadas a la federación, inléio de las
diversas autorizaciones que corresponda 9torgilr a s autoridades
competentes. . /1
Cuando se trate de la evaluación del impacto a~ental, por la realización
de obras o actividades que tengan por objeh41~'1 aprovechamiento de
recursos naturales, la autoridad competente,'querirá a los interesados
que, en el estudio de impacto ambiental cor spondiente, se incluya la
descripción de los posibles efectos de dicha obras o actividades en los
elementos culturales y en el ecosistema de e se trate, considerando <
conjunto de elementos que lo conforman, .no únicamente los ,recursos
que serían sujetos de aprovechamiento.

Artículo 27. Para la obtención de la autor' ció n a que se refiere el artículo
anterior, los interesados deberán esentar, ante la autoridad
correspondiente, un estudio de impacto biental que, en su caso, deberá
de ir acompañado de un estudio de ri go ambiental de la obra, de sus
modificaciones o de las actividades pr stas, consistentes en las medidas
técnicas preventivas y correctivas p a mitigar los efectos adversos al
equilibrio ecológico, durante su ejec ón, operación normal y en caso de
accidente, considerando las sigui es etapas: descripción del estado
actual del ecosistema y, en su ca del patrimonio cultural; diagnóstico
ambiental y cultural; y propo Ión de enmiendas, mitigaciones,
correcciones y alternativas, en las es de preparación del sitio, operacíé :
del proyecto y el abandono o 'ter ación del mismo, lo anterior, tomando
en cuenta los subsistemas abió, o, biótico, perceptual y sociocultural,
todo ello en el ,contexto de la cu a hidrológica en el que se ubique.
Los estudios únicamente drán ser realizados por grupos
multidisciplinarios, con cono" ientos ,y experiencia en la gestión
ambiental, quienes además, d ',' rán de cumplir con los requisitos que se."establezcan en el reglamento espondlente,

r Las modalidades de los estud'
se establecerán en el regla m "

los mecanismos y plazos de evaluación
respectivo.

[Oo.}

[.Oo}

VI. Las demás que no se
gobiernos municipales;

Artículo B1, Una vez evalua
estatal o municipal, según
artículos 28 y 29 de esta
respectiva, en la que podrá:

Artículo 28. Corresponderáj Secretaría, evaluar el impacto ambiental
a que se refiere el artículo: :;1 de ésta ley, respecto de las siguientes
materias: ~~_

t. i:~..¡~
:f,competencia de la federación ni de los
~\
f,~"

1.1
~
'.. ",

, Jjestudio de impacto ambiental, la autoridad
, a\el caso, en los términos previstos p.or los
y, isegún corresponda,. dictará la resolución

{.Oo}

Pr,:;tección al AmtJiente

Procurcduría Estatal de
CirC'Jnvaiac;.5n Agustín
Yañez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,
GuadalaJara, Ja!isco.

111.Otorgar la autorización epndicionada a la modificación del proyecto de
la obra o actividad, a fin' de que se eviten o atenúen los impactos
ambientales adversos, susceptibles de ser producidos en la operación
normal y aún en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones
condicionadas, la autoridad estatal o municipal, según corresponda,
señalará los requerimientos que deban observarse para la ejecución de la
obra o realización de la actividad prevista.

Del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotación de Bancos de
Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el Estar: J
de Jalisco: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

www.jalisco.gob.mx
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bo una obra o actividad, fuera de los
ondiente, asi como en contravención a
ria ordenará la suspensión de la obra
caso, impondrá, de ser procedente, la

l...}

Articulo 5.- Las personas fisicas y morales que preten'dan realizar o ~,..,
o actividades de carácter público o privado, y que puedan cau r
desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones señalados e
las normas técnicas ecológicas émitíd'as por las autoridades competentes
para proteger al ambiente, deberán contar con autorización prevo 'e la
Secretaria en materia de impacto ambiental, explotación de b n s de
material geológico y prevención y control de la canta i a
atmósfera generada por fuentes fijas, asi como cump7,ir I r s
que se les imponga tratándose de materias no reserva, a,s ,1 eración,
particularmente las siguientes: " r

, '

[...}

VII. Fabricas, industrias, •comercIO de blenJ o servicios que por su
actividad puedan generar emisiones contamlniJlftes a la atmósfera a través
de fuentes fijas, nuevas o múltiples; y iiJi

-ni ~t[...} i:¡,~
~;..,' :;:;:":i
~"fl '

Articulo 20.- Una vez evaluada la manifeii1~c.~n de impacto ambiental de
,la obra o actividad, de que se trate pi1elltada en la modalidad que
corresponda, la Secretaria emitírá{fi fi notificará la 'resolución;,;"p,""."" mi,m, q" P"'" I.~~' '.
11. Autorizar la realización de la obra,~'~" 'ciividad proyectada de manera
condiCionada; y á .¡jI

. .r %
Articulo 23.- En los casos en que h:' " ndose otorgado la autorización a
que se refiere el artículo 20 del pres - reglamento llegaren a presentarse
causas supervenientes de ./mpa, ambiental no previstas en las
manifestaciones formuladas por interesados, la Secretaria podrá
.evaluar nuev~mente en cualquie;; mpo la manifestación de impacto
ambiental presentada y requer . I interesado la presentación de
información adicional que fuer ecesaria para evaluar el impacte
ambiental de la obra o acti,yidad" .espondiente.
,En tal caso, la Secretaria podrá , )rmar, modificar, suspender o revocar
la autorización, si estuviere iesgo el equilibrio, ecológico o se
produjeran afecciones nocivas e ambiente. '

,1• •
Articulo 66.- Cuando se I/eve ;
términos de la autorización cor '. s
la ley o este reglamento, la Se e
o actividad de que se trate y, "
sanción correspondiente. '

~ ¡
Del Reglamento Estatal de Zonifi' .£.> n:- - - - - - - - - - - - - - - - - - _

, ~l 1f
Articulo 17. Para cumplir ~ s~Objetivos de los planes regionales,
Programas MUniCipales de de rrr/l;o urbano, planes de d,esarrol/o urbano
de los centros de población y~" e 10% planes parciales de desarrollo urbano

• y los de urbanización, se ed, blg,"ce la siguiente' clasificación de áreas
según su indole ambiental y Jititip;'f, de control institucional que al respecto

, .
se requiera: ~

~l~ l
V. Áreas de restricción a infr~e$tructura o instalaciones es~eciales: son
las áreas próximas o dentro d\l 'adio de influencia de instalaciones, que
por razones de seguridad está1' s'f1jetas a restricciones en su utilización y
condicionadas por los aspecto~: normativos de las mismas, asi como las
franjas que resulten ,afectada'~' por el paso de infraestructuras y es
necesario controlar y conserv~l por razones de seguridad y el buen
funcionamiento de las mismas, Se identifican con la clave (RI) y el número
que las esp'ecifica, Las áreas de'~estricción de in,stalaciones especiales se
subdividen en: '

S~cretarj~ de Medio Amboente

y Desarrollo Territorial

~ODI[IINO DEL EST,,"OODfJAUSCO

Protección al Ambiente

Procuraduría Estatal de
Circunvalación Agustín
YcJñez #23'13, colonia
MOderna, c.P. 44130,
Guada1ajara, Jalisco.

f) Áreas de restricción de instalaciones de riesgo: las referidas a
depósitos de combustible, gasoductos y redes de distribución de
energéticos, gasolineras, gaseras, centros' de distribución de gas para
vehiculos automotores, cementerios, industrias peligrosas y demás usos
del suelo que entrañen .riesgo o peligro para la vida o la salud en sus
inmediacion'es, euyas instalaciones y las 'áreas colindantes deberán,

www.jalisco.gob.mx
agln e
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2. En. los casos de mediano y baJo nesgo, por ser ma
Secretaria de Medio Ambiente para el Desarrollo Sustent
basándose en la Ley' General de la Salud, Ley Est al
Ecológica y la Protección al Ambiente y demás le s
estatales y municipales en la materia.

l...}

e urbanización o edificación de
,. operar estaciones de servicios o
y ejecutarán, sujetándose a las
señalen los planes o programas

•o se precisaren la compatibilidad
, , las .disposiciones aplicables a los,

[..)

Artículo 185. Los proyectos de obr
• predios donde se propongan localiz
gasolineras se formularán, autoriza
normas de usos y destinos del suel
de desarrollo urbano. donde en su
entre los usos y destinos permitido'
usos y destinos condicionados.

X. Estaciones de servicio o gasoliner'

Artículo 144. Para los efectos de este Re .lamento las edificaciones se
clasifican en los siguientes géneros arqui( ónicos:

f...}

}:

Esas normas de urbanización y < I ación deberán de observar y ser
congruentes con las "Especific / nes generales para proyecto y
construcción- de Estaciones de Ser, ia "vigentes, expedidas por Petró/ecs
Mexicanos-Refinación, en todo a é' o que no se opongan al reglamenco
de la Ley de Protección Civil 1: Estado de Jalisco, en materia de
seguridad y prevención de ri g' s en establecimientos de venta,
almacenamiento y autoconsumo ~. , salina y diésel.

éada una de las candicianantes relali .'as ~ la autarización de referencia:-
,

Condicionante Descrips ón de la prueba ofertada J.

1 a. 10 diez fotografias a color en las que se observanl
actividades de riego, manejo y depósito de material del
despalme, de residuos sólidos y de manejo especial, áreas
de almacenamiento, manejo de sustancias peligrosas y aseo.
periódico v manteamiento de sanitarios.

3 b. Acuse de recibido de 28 veintiocho de febrera de 2014
dos mil catorce por parte de la Secretaria de .Medio
Ambiente y Desarralla Territorial, respecto del plan de
acciones.

7 y 8 c. 01 una fotografia a color en la que se observan
.actividades de construcción de una fosa de concreto y copia
simple de una ficha técnica de las caracteristicas de
construcción de dicha fosa.

14 d. 04 cpatro fotagrafias a color en las que se observ2 --;~
actividades de colocación de'sellos.

Cuando por razones de íuncion i" to vial se ubjquen, 'en vías de doble
sentido, una estación frente a o. , se considerarán como .una sola
estación para los efectos de aut ,IZ,('".' su localizaCión

.[...} I
En relación can las anteriares hec s,~a persana jurídica TR 3000, S. A.
de C. V., campareció par canducto. ~rnanda Carvajal Tarre, quien ~e
astentó.cama su representante lega. p~rsanalidad que se le reCanace pcr

. acreditarla can la capia catejada d I~:escritura pública número. 10,446
diez mil cuatracientas cuarenta y se ,,~ 23 veintitrés de agastade 2012
das mil dace, pasada ante la fe del. a~ria pública número. 87 achenta y
siete, del municipio. de' Guadalaja. ,\~alisca, ante esta Pracuraduria
Estatal de Pratección al Ambiente a ,alÍ¡es de las escritas de 14 catarce
de agasta, 08 acha de actubre de 20r ~ps mil catarce y 10 diez de junio.
de 2015 das mil quince. según sella. cH,adar de aficialía de partes, a fin
de exhibir las siguientes pruebas qu a "tantinuación describa acarde a

•
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45

51

58

55

58

15y15

24 Y 29

17,18y23

Determinaci.ón la anterior, que robustezco con la cita del siguiente
criterio:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - -

e. Copia simple del oficio PXR-SC-CVES-SVRO-1357- O
de 15 dieciséis de abril de 2014 dos mil catorce, expe o
por PEMEX-REFINACION a favor de la presunta infractora.
f. Copia simple del acUse de recibido de 14 catorce de abril
de 2014 dos mil catorce por parte de PEMEX.-RE.F~.~.C...ION,
respecto del escnto que presentó la presunta ctora
relativo a todo '10 relacionado con el tapa? ... es y
tuberias. " . '..
g. Copia simple del acuse de recibido e o .~.abril de
2014 dos mil catorce P?Jlparte de la Estatal de
Protección CiviIJalisco',i~~pecto del esc que presentó la
presunta Infractora reJ~1"voa todo lo elacionado con el
tapado de tanques y t~6krias. . 1

h. 04 cua~ro fotogr9'f:l'~~sa color en las que se observan,
actividades de coloe, kfrónde tuberias ta ado de tan ues.
i. 10 diez fotogra(4,1¡/sa color en las que se observan
actividades de ;;:\f",~rficies niveladas y terraplenadas,
recuperación de IJlf,.' .erial de despalme y reforzamiento de
cimentación conf .'i! .~ al estudio de mecánica de suelos.
j. 08 ocho. fotoj:l't. ~ias a color en las que se observan
actividades de q¡C¡ ¡; de ingeniería hidráulica y sistemas de
tratamiento de ,"~i:j'sresiduales.
k. 'Copia simple;; ~I acuse de recibido de 23 veintitrés de'~'.',~
septiembre de¡N>~14 dos mil catorce por parte de la
Secretaria, re,~; .'do del programa de manejo de residuos
enerados en¡f.:t¡r nstrucción de su ro ecto. -.

1. Copia simp ;~"~'elacuse de recibido de 28 veintiocho ce'
febrero de 20 ~.:pos mil catorce por parte de la Secretaria,
res ecto del' f~' de contin encias análisjs de ries o.
m. Copia Sillfl'.'f:' del acuse de recíbldo de 28 veintiocho de
febrero de 11' dos mil catorce por parte de la Unidad
Estatal de ft....'."cclón Civil Jalisco, respecto de la solicitud
de renovaqiló,:1' el dictamen de riesgo y copia simple del
dictamen d~it""ovación de riesgo UEPCB/DG.0545/CSVA-
0519120141'/0 diez de febrero de 2014 dos mil.catorce.
n. 05 sei~t;- agrafias a color en las que se observanl
actividad~!:~'~.:'construcción en las que se tomaron en cuenta'
los conce,rt'á~ undamentales de la ar uitectura sustentable.
ñ. Copia~t1.~de diversos acuses de recibido de 14 catorce
de agost~i'tff; dos y 08 ocho de octubre de 2014 dos re l.
catorce g~~~R'.rte de la Secretaria, respecto de los informes;
técnicos¡(f~ strales. '

, ,~í,i;W;
Gi t''ft.Derivado de lo anteri ,', r,~,~ien aqui resuelve considero que el

incumplimiento a las con: i ¡"antes 1 uno, 7 siete, 8 ocho, 14 catorce,
17 diecisiete, 18 die .' c1¡f>, 23 veintitrés, 24 veinticuatro, 29
veintinueve y 61 sesen " yl:!lho, si se configuran, toda vez que, si bien
la presunta infractora ex '.rbió ~~s pruebas descritas en los incisos a), e),

d.), ¡), j) y. n), de.sPués dl!.'SU a'~.á.l.iS.iSse pue.de concluir, que también es
cierto que con esas pr' bas!i[:¡o demuestra que antes de la visita de
inspección efectuada e ,'07 s¡'~,te de agosto de 2014 dos mil catorce,
haya estado dando ,mOlir1'¡¡ento, a las obligaciones de dichas
condicionantes, máxim, si nd¡í¡.se acredita que esas fotografias en
efecto fueron tomadas ~n el lug'~r del sitio inspeccionado, que cubran
la totalidad del lugar~dcnde aparentemente fueron realizadas y
mucho' menos, en ellT se especifica el día y hora en la que. se
realizaron, por end~, quien aqui resuelve me encuentro
imposibilitado para cO~Feder un valor probatorio a estos medios de

b ' d'" •prue a In ¡Clanos.- - -~' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~.

En consecución, con f~indamento en los artículos 283, 298, fracción
VII, 381, 382 Y 413, d1(CÓdigo de Procedimientos Civiles del Estado
de Jalisco, de aplica~lón supletoria al presente procedimiento por
dispOSición del artícu10 3, de'la Ley del Procedimiento Administrativo
del Estado dé Jalisco, los medios de convicción ofertados por 12
presunta infractora y descritos en los incisos a), e), d), ¡), j) y n), no
merecen valor probatorio alguno para desvirtuar las porciones del
hecho irregular que refieren estas condicionantes.- - - - - - - - - - - -

, .
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FOTOGRAFíAS. SU VALOR PROBATORIO. Conforme a lo dispu ~~~.
por el a':t'culo 217 del Código Federal de Procedimientos .C.iViles){~1
apllcaclon supletona, el' valor probatorio de las fotografias ,..
documen., tos.o de cualesquiera otras aportadas por los descub.n.mJipf1os
de la ciencia, cuando carecen de certificación, queda alMP~e
arbitrio judicial como indicios, y debe estimarse acertadoeferilJeriojlél,
juzgador SI consIdera IlIsuflclentes las fotograflas p ac ditár e,'
hecho de la posesión aducido en la demanda de amparo . ,'e

Ahora bien, en cuanto a la5 condicionantes 451uarent' cinco y 68
sesenta y ocho, después del análisis de las ~,t' ebas descritas en los
incisos ,k) consistes en la copia simple del a,-:'use de recibido de 23
vemtltres de septiembre de 2014 dos mil c .torce por parte de la
Secretaria, respecto del programa de manejo f'" residuos generados en
la construcción de su proyecto; y ñ) consiste e en la copia simple de
diversos acuses de recibido de 14 catorce de' osto y 02 dos Y 08 ocho

• de octubre de 20\4 dos mil.catorce por parte, fl,..8 la Secretaría, respecto
de los informes técnicos trimestrales, tam~oco son suficiente para
desvirtuar estar' porciones del hec~o in:~gular, puesto que, la,;
obligaciones derivadas de esas disposicioneifise cumplieron de manera
posterior a la visita de inspección llevada 'a c~' o por "",ta autoridad el 07
siete de,agosto de 2014 dos mil catorce, es "ir, al momento de la visita
de inspección fue sorprendida omitiendo obs ar estas obligacio'nes,- __

Contr'úio a lo anterior, respecto a las condl . nantes 3 tres, 15 quince,
16 dieciséis, 55 cincuenta y cinco y incuenta y ocho, no se
configuran, puesto que del análisis de los ; eios de prueba que .ofertó la
presunta infractora descritos en los inciso' :, e), f), g), h), 1) b), e), f),
g), h), 1)Y m), se observa que desde ante d la visita de inspección que
se ejecutó el 07 siete de agosto de 2' 1 dos inil catorce, ya daba
cumplimiento a las obligaciones derivad s esas condicionantes, por
tanto, se desvirtúan estas porciones del .ec irregular,- - - - - - - - - e '.

No obstante la anterior y pese a que esunta infractora no haya
desvirtuado la totalidad del hecho irre ue se le atribuye con los
medios de prueba que ofertó, esos ane os srán'debidamente valorados'
por lo que hace al cumplimiento de las ' edids correctivas impuestas por
esta autoridad en el ConsiderandQ VI d la p . sente resolución,- - - ~- - -

Asi pues, al haber sido valora'dos los argu~entos y medios de prueba
correspondiente, indiscutiblemente traij¡ com¡conseCuencia .describir las
pruebas que obran en actuacionej; a ,vor de esta autoridad,
particularmente las que a continuaciór¡ise de .~riben: - - - - - - - - - - - - - -

. ~ I
1. Documental~s públicas. Consist1l:tes e~, la orden DIRN-0629-N/PI-
0863/2014 Y acta DIRN/0863/14, de j8 veintlpcho de julio y'07 siete de
agosto de 2014 dos mil catorce, re1J>ectilia~ente, las cuales merecen
valor probatorio pleno en contra di presun!o infractor, toda vez que,
la carga de la prueba recae en el mis. o, el cu;tl desde luego no desvirtúo
los hechos y omisiones derivados de . os actos~de inspección y vigilancia,
lo anterior, de acuerdo a los articuloS~83, 286, '?98, fracción 11,399 Y400,
del Código de Procedimientos Civiles del Estad,? de Jalisco, de aplicación
supletoria al presente procecjimiento por dispos'1ción del articulo 3, de la
Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.- - - - " - - - e -

Postura que respaldo con la cita del siguiente criterio: - - - - - - - - - -'- - -

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA .CON LAS CARACTERíSTICAS PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, CORRESPONDE AL GOBERNADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE EL ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY
GENERAL RELA TlVA. Conforme a los artículos 7, fracciones XL y XL V, 48,
49 Y 50, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, aun cuando
existe un registro de zonificación forestal, la autoridad no está obligada a
llevar a cabo la inspección de un terreno sólo cuando éste fuese identificado
y registrado como tal, porque cuenta con facultades para revisar los predios
que cumplan con las caracteristica$ necesarias para ser calificados de esa
manera, en términos del precepto indicado en primer orden; en esa virfud,
si el órgano de gobierno califica de f'fIestal a un bien raíz determineuo,
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entonces al gobernado corresponderá ofrecer lbs medios de p ~",c
tendentes a desvirtuar el dicho de la autoridad, ya que aquélla ac
en uso de sus facultades y éste tifne interés directo en
insubsistencia del acto.

PRUEBA EN MATERIA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Pa, a fí'91~
. credJlo fIscal, cuando el causante mega los hechos que 191" ot ,,,rlJ
autoridad fiscal tiene la carga de probarlos, Pero si para ello/13e nd, 'Iéha
autoridad en el acta de una visita, con la que aporta el , ,cipi d "ueba
requerido, corresponde al causante la carga de desvir{,ua el v ¡- de esa
acta, ya sea por VICIOSformales de la mIsma, ya p'i'Jrq e d su propio
contenido se desprenda q'ue carece de valor probatorio, acreditando
con otra prueba adecueda la inexactitud de su cante o, pues de lo
contrario, al,faftar la prueb,a relativa por P,,""':te del causante, la impugnac/c,n
que haga del acta y del crédito deriva' o de 'ella, resultará infundada
conforme al artículo 220 del Código Fisc,' de la Féderación,, ' , \

Por ende, esta autoridad se encuentra e¡~OndiCi,ones de determinarque
al momento de la inspección al proyecto d~ construcción de una estación
de servicio (gasolinera), ubicada en ave i .a El Verde número 1,333 mil
trescientos treinta y tres, colonia Los Ar1i!!flles, localidad San Martin de
Las Flores, en el municipio, de San Pedro 1" 'quepaque,.Jalisco, propiedad
y responsabH!dad de la persona)uridica ¡¡ , 3000, S. A. de C. V., incurrió
en la Infracélon que a contlnuaclon se del- la: - - - - - - - - -- - e

, ,
1" . .

1. Violación a los articu los 6, fracci:, VIII, 26, 27, 28, fracción VI y
( 31, fracción 111, de la Ley Estar del Equilibrio Ecológico y :a

Protección al Ambiente en relaciq con los numerales 5, fracción
VII, 20, fracción 11, 23 Y 66 del . lamento de la 'Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protec n al Ambiente en Materia de
Impacto Ambiental, Explotación Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y deevención y Control de la
Contaminación a la Atmósfera erada por F'uentes Fijas en el

1
Estado de Jalisco y 17, fracción ,inciso f), punto 2,144, fracción
X y 185 del Reglamento Es al de Zonificación, porque al
momento. de la visita de inspec~ no acreditó el cumplimiento a
las CondiCionantes 1 uno, 7 ; '" te, 8 ocho, 14 catorce, 17
diecisiete, 18 dieciocho, 23 .' intitrés, 24 veinticuatro, 29
veintinueve, 45, cuarenta y 'o, 61 sesenta y uno y 68
sesenta y ocho de la auto'" ción en materia de impacto
ambiental SEMADET 765/6863;' , " 3 de 12 doce de noviembre de,

f 2013 dos mil trece, emitida por , ecretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territori.al.- - - - - - - ~'"',-- - - - - - -, - - - - - - - - - - - -, - -

¡e\-
V. En virtud de lo anterior y de canfor ,'d a lo dispuesto por el articulo
148, fracchones 1, 11',111,IV Y V, de la, L '; 'Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente y 125, frac ',','es 1, 11,111,IV, V y VI, de la Ley
del, Procedimiento Administrativo del . "tado de Jalisco, es menester
señalar respecto de la infracción com ,', a por la persona jurldlca TR
3OOO, S. A. d e C. V" q ue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

al Gravedad. Por lo que respecta a la !lacción consistente en que ai
momento .de la visita no acreditó el cu ,It~ie~t~ a las con?ici;onantes 1
uno,' 7 Siete, 8 ocho, 14, catorce, 1 ~.Ieclslete, 18 dieCIOCho, 23
~eintitrés, 24 veinticuatro" 29 vein~ e~e, 45 cuarenta y cinco, 61
sesenta y uno y 68 sesenta y ocho', e la autorlzaclon en materia, de
impacto ambiental SEMADET 765/6863/20~3 de 12 doce de noviembre
de 2013 dos mH trece,' emitida por la Seci~)aria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, se considera grave, P~esto que al no ajustarse a
los lineamientos derivados de dichos dictame'nes se corre el riesgo que
el proyecto se ejecute en contravención o al marg"n de lo alll dispuesto,
por tanto desvirtuaría el verdadero sentido y finalidad de la evaluación
del impacto ambiental a que fue sometido como instrumento de pol~tica
ambiental de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Estatal del Equilibr;u
Ecológico y la Protección al Ambiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo anterior, resulta especialmente cierto, puesto que en el articulo 3,
fracciór¡ 111,del Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia d,e Impacto Ambiental, Explotación de
Bancos de Material Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y•
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r la gravedad de la infracción
O, S. A. de C. V.- - - - - - - - - -- .

Siendo esto suficiente para robuste
cometida por la persona juridica TR 3

Control de la Contaminación a la Atmósfera Generada por Fuentes ~a
en el Estado de Jalisco, se define al dictamen de Impacto ambiental co
aquella resolución mediante la cual la Secretaria, después de evalu u
manifestación de impacto ambiental, otorgar, niega o condic on
eJecución de la obra o la realización de la actividad de que se~ en 101f<,
términos sollcltados.- - - - - - - - - - - - - - - - - /_ ~_ , ,__

--Ol <:.:"

En ese sentido, desarrollar la actividad o el proyect~ contr' ción a
las medidas de ~revención, mitigación ylo compensaciólde t Impactos
ambientales sena desconocer los lineamientos a los cll"éJA se sujeto el
,particular para mitigar los Impactos ne¡tlvos al ~¡ente según lo
determinado por la autoridad normativa, y. tque, siempre debemos tener
presente que de acurdo al articulo 3, fr,.•' ción XV, del Reglamento en
comento, las medidas de prevención y!¿fnitigación son el conjunto de
disposiciones y acciones anticipadas, qL¡{ftiene por objeto evitar o reducir
los impactos ambientales que pucjieraAt ocurrir en cualquier etapa del
desarrollo de una obra o actividad.- - - !J. - - - - - - - - - - - - - - - - _

'!'-'
"'eU'-', .,
~
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b) Condiciones económicas del infractor. Concerniente' a este,
apartado, es oportuno señalar que I persona juridica TR 3000, S. A. de
C. V., fue requerida a través del pu' o séptimo del acuerdo de PROEPA
3123/0485/2014 de 25 veinticinco agosto de 2014 dos mil catorce, a
efecto de que aportara las prue, s necesarias para determinar su
solvencia económica, de conformid . con los articulos 148, fracción 11,de
la Ley Estatal del Equilibrio Ecol co y la Protección al Ambiente, en
relación con el numeral 125, fra e 'n VI, de la Ley del Procedimiento
Administrativo del Estado de Jali , fue omiso en hacerlo.- - - - - - - - - -

No obstante lo anterior, el h c
condiciones económicas, ello no r
la presente resolución. - - - - - -

o de que no haya acreditado s ..s
ulta inconveniente para la emisión de

Criterio que se respalda con la ir' de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - -

•
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COMPETENCIA ECONÓMI A., I UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS CO ÓMICO A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA
MÁX/iI1A LEGALMENTE P VISTA, AL H.ABERSE DETERMINA~O
PRESUNTIVAMENTE SU CA CIDAD ECONOMICA ANTE SU OMISION
DE EXHIBIR LOS ELE EN;' S OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORlbAD, PR0M,UE E J ,,'CIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA,'
DICHA RESOLUCION, A LA CORRESPONDE ACREDITAR CON
ALGÚN MEDIO DE PRU' BA QUE LA SANCiÓN IMPUESTA,
COMPARATIVAMENTE CO l SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O
MA TERIALMENTE IMP SIBLE O DIFíCIL DE CUBRIR. Durante la etapa
de investigación de prá ticas ~onopólicas atribuidas a una empresa que
forma parte de un grup de tterés económico, la Comisión Federal de
Competencia puede requer'l a aquélla la exhibición de diversa
documentación atinente a conácer su situación económica para graduar la
sanción, por ejemplo, los esta~os financieros auditados al ejercicio fiscal
correspondiente. Luego, en e,!"supuesto de que no' fuera atendido ese
requerimiento, llegado el momento de emitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxima legalmente prevista. al examinar el requisito de
la capacidad económica del infractor en términos del articulo 36 de la Ley
Federal de Competencia Económica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivando su decisión en el contexto del comportamien'o
y daño que el grupo económico produce, y ante la falta material ~e
elementos objetivos (como los estados financieros indicados), es factible
que vaiore otros aspectos, tales como la relación entre la población de una
ciudad y el consumo per cápita a nivel nacional de un producto o servicio,
De ahi que en el juicio de amparo indirecto que se promueva contra aquella
resolución administrativa, 90rresponde al agente económico afectado, en
términos de los articulas 81 y 82 del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria, acreditar con algún medio de prueba que
la sanción impuesta, comparativamente con sus ingresos, es desmedida o
materialmente imposible o di-flcil de cubrir, tomando en consideración
además, que la mencionada comisión es un órgano especializado y con
experiencia en la mater;" lo que le permite suponer que el monto de la
multa desalentará el comportamiento desarrollado por el grupo de interés
económico al que pertenece el infractor.
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. ~,.De allí que, ante tal omisión, se estima que la infractora al ser una R, o'
juridica cuya actividad la desarrolla en las instalaciones de su p~J¡f;;;'f~d,
TR 3000, S. A. de C. V., tiene por objeto social princiPal4Ti~~,
comercialización de g;;¡solinas y diésel suministrado ' or "e x
Refinación, asi como la comercialización de aceites, 1, rié tes t ca
~emex.------------------------ _

Datos los anteriores, que en su conjunto son suficiente p . determinar
qu~ TR 3000! S. A. de C. V., tiene una buena solvencia onómica,- _

c) Reincidencia. Cabe destacar que de una búsq.l~da efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria, no se el\@'ontraron antecedentes
por los que se le hubiese incoa,do algún procedilTÍ~nto administrativo q~e
motivara su calificación como reincidente a la p~'sona juridica TR 3000,
S. A. de C. V., por la infracción que en est" res~Lción se sanciona,- - __... 'Ii
d) Carácter intencio~al o negli,gente. Al res~'cto, se considera que' la
acción u omisión constitutiva de la infracción'l;-" de carácter intencional,
ya que la persona juridica TR 3000, S. : de C. V., tenia pleno
conocimiento de las condicionantes 1 uno, '7" 'iete, 8 ocho, 14 catorce,
17 diecisiete, 18 dieciocho, 23 vein~i' s, 24 veinticuatro, 29
veintinu~ve, 45 cuarenta y cinco, 61 ses' ta y uno y 68 sesenta y
ocho de la autorización en materia de i, acto ambiental SEMADET
765/6863/2013 de 12 doce de noviembre d 2013 dos mil trece, emitida
por la Secretaria de Medio Ambiente y Darro[lo Territoria[, por tanto
antes de la visita de inspección ya sabia e debía cumplir con todos y
cada uno de los puntos que en ella se det an,- - - - - - - - - -- - - - - - - -

e) Beneficio obtenido. Referente al po ,le beneficio directo obtenido
por la infractora derivado de los acto ue motivaron [as sanciones

,impuestas, se considera existente, to .,' vez se abstuvo de erogar
recursos económicos 'y de mano " bra de personal para dar
cumplimiento a las condicionantes 1 u ,,7 siete, 8 ocho, 14 ,catorce,
17 diecisiete, 18 dieciocho, 23 ',' titrés, 24 veinticuatro, 29
vei'ntinueve, 45 cuarenta y cinco, , : senta yuno y 68 sesenta y
ocho de la autorizaciqn en materia e 'mpacto ambiental SEMADET
765/6863/2013 de 12 doce de noviemre', e 2013 dos mil trece, emitida
por la Secretaría de Medio Ambiente, ' "sarrollo Territorial, así como
darles seguimiento ante la autoridad, or' 'ativa competente y demostrar
su cumplimiento.- - - - - -- - - - - - - - ' - - ,',- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V;. Con relación a las medida corre iva~dictadas ala persona juridica
TR 3000, S. A. de C. V., en su cará er d,prOPietaria y responsable del
proyecto de construcción de una sta 'ónde servicio (gasolinera),
u,bicada en avenida El Verde númer 1,33" mil trescientos treinta y tres,
colonia Los Amiales, localidad San artín' e Las Flores', en el municipio
de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, ~e co~ormidad al articulo 139, de [a
Ley Estatal del Equilibrio ECOIÓ9iC~ y I",:,protecció.n al Ambiente, es,
independiente de la infracción com tida, ,~isma que en caso de ser
cump[lda en su totalidad, sera tom a cor¡¡o atenuante al momento ~"

. ~ .
sancionar, según lo estipula el numeral 141), antepenúltimo párrafo, del
ordenamiento legal invocado. Aspecto que ,*ncuentra respaldo en la cita
de la sig uiente tesis: - - - -- - - - - - - -- - - - ~i- - - - - - - - - - - - - - - - - e -

"

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTEC;CIÓN AL AMBIENTE.' LAS
MEDIDAS CORRECTIVAS O DE URGENTE APLICACiÓN PREVISTAS EN
EL ARTÍCULO 167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURÍDICA DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. Las
medidas correctivas o de urgente aplicación a .que se refiere el artículo 167
de la Ley General del Eauilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se
insertan en un cante), to regulativo híbrido en el que se prevén
sucesivamente potes(ades administrativas de inspección, ejecución y
sanción, -regulándose además algunos aspectos del control jurísdiccíona'
de su ejercicio,. En ese contexto, debe precisarse q'ue no se trata ce
simples medidas provisionales en el sentido tradicional otorgado a la
noción de medidas cautelares, porque su objeto no es preservar la materia
de un posible futuro pronunciamíento o evitar consecuencias irreversibles
que pudieran poner en riesgo la ejecución de una futura decisión de fondo,
sino evitar consecuencias que pueden ser irreversibles desde el punto de
vista de la preservación del medio ambiente, al tiempo que despliegan
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funcione¿ adicionales frente al I(articular. Sin embargo, lo anteriO~.
implica asimilarlas a las sanciones, pues no con.sisten en la~. rivqp" e. '
un bien que una autoridad competente realiza por medio de. ''00 .ció '
(actual o potencial), como consecuencia. de la comisi '~na.
determinada conducta. E,to es, si bien es cierto que las me' s previ

" en el mencionado articulo 167 coadyuvan al desarrollo d . a I pección'
vigilancia del cumplimiento de la normativa medioambie . al, t . b in lo es
que sólo encaso dé que los resultados de las inspecc.'.: .s s 'egativos
pueden tener impacto en la imposición de sancion'j,'$' a min rativas. s,n
que por esa circunstancia aiJquieran la natura1ez" j ,'ica de las
sanciones, o deban cumplir las exigencias de positiviza 'egal aplicadas
tradif/onalmente a estas últimas. De ahí ¡/ye al estar,. un ámbito en el
que la administración pública goza de ledllima discre'i:ionalidad, la ley no
tiene la oblígación de precisar y detallar.4ra~ medidas señaladas como si se

~ '- .traíara de sanciones, l' 1
Ahora bien, ai momento de la emisión ¿'l£ presente resolución el grado
de cumplir~iento dé las medidas corre;Ftras se encuentra tal y como a
continuaclon se indica: - - ., . - - - - - - .,',-,ff - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'1 ' .
1. DeliJerá acreditar ante esta pro]t~duria Estatal de~Protección al
Ambiente que ha dado el debido 'i!l-'i' plimiento a lo señalado en las
có'ñdicionantes que dio cumplimie ~' ..a las condicionantes 01 uno, 03
tres, siete, ocho, 14 catorce, 15 q' e, 'i 6 dieciséis, 17 diecisiete, 18
dieciocho, 23 veintitrés, 24 veinti ,a'ro, 29 veintinueve, 45 cuarenta y
cinco, 55 cincuenta y cinco, 58 ci 'l':nta y ocho, 61 sesenta y uno y 68
sesenta y ocho, según lo señal, ,< ;' en la autorización en materia de
impacto ambiental emitida por.", Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo territorial, a través de cio SEMADET 765/6863/2013 'de 12
doce de noviembre de 2013 dos.trece.- - - - - - - - - - - _ - - - - - - _

Concerniente a las condicionan' '03 tres, 15 qÚince, 16 dieciséis, 55
cincuenta y cinco y 58 cincue;' . y ocho, tomando en consideración que
.fueron desvirtuadas las parcia" del hecho irregular por los cuales S2

dictaron se ordena dejarlas s" , fectos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\,

Ahora bien, con relación a la!: dentificadas con los números 1 uno, 7
. siete, 8 ocho, 14 catorce, 17',' cisiete, 18 dieciocho, '23 veintitrés, 24
veinticuatro, 29 veintinueve, 5 cuarenta y cinco, 61 sesenta y uno y
68 sesenta y ocho, analizad,'"',' los anexos que obran en el expediente,
se determinan cumplidas.- -, ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.

,1

En mérito de lo anterior, es el: ,resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, ,

R ,
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Primero. Con fundamento e I artículo 146 fracción 11, de la Ley Estatal
del Equilibrio Ecológico y la 'rotección al Ambiente, que establece que
las violaciones a los precept: de esta Ley y las disposiciones que de ella
emanen constituyen infracci .' y serán sancionados administrativamente
por el Gobierno del Estad!¡ a través de la Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente, com ¡órgano desconcentrado de la Secretaria de
Medio Ambiente y Desarroll .'Territorial, en asuntos de su competencia,
con multa por el equivalente veinte a veinte mil días de salario minimo
vigente en la zona del Estado, ande se cometa la infrac"ción, al momento
de imponer la sanción, atendi do a lo establecido en los considerandos
IV, V Y VI, de la presente re olución, por violación a los articulas 6,
fracción VIII, 26, 27, 28, fracc! "n VI y 31, fracción 111, de la Ley Estatal del
Equilibrio EcolQgico y la Protección al Ambiente en relación con l:Js
numerales 5, fracción VII, 20, fracción 11, 23 Y 66 del Reglamento de la
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia
de Im'pacto Ambiental, Explotación dé" Bancos de Material Geológico,
Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control de la Contaminación a la.
Atmósfera Generada' por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco y 17,
fracción V, inciso f), punto 2, 144, fracción X y 185 del Reglamento Estatal
de Zonificación, porque al momento de la visita de inspección no acreditó
el cumplimiento a las condicionantes 1 uno, 7 siete, 8 ocho, 14 catorce,
17 diecisiete, 18 dieciocho, 23 veintitrés, 24 veinticuatro, 29
veintinueve, 45 cuarenta y cinco, 61 sesenta y uno y 68 sesenta y
ocho de la autorización en materia de impacto ambiental SEMADET

a I

http://www.jalisco.gob.mx


~
1'01-'- ~I

~
Secreta"a de Medio Ambiente

y Oesarrollo Territorial

GOBIERNO DEL ESTADO DE IALISCO

•

" ,

765/6863/2013 de 12 doce de noviembre de 2013 dos mil trece eml~
por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo :rerritorial, se i~ ,s
la persona JUrldlca TR 3000, S. A. de C. V., sanclon consistente, multa
por la cantidad de $14,020,00 (catorce mil veinte pesos O~l." ' one~a '
nacional), equivalente a 200 doscientos dias de salario mí ." ,ent ~al

t d ' I .. ,é ".mamen o e,¡mponer a sanclon.- - - - - - - - - - - -.- -.-,r- _ __

" '

Segundo. Con fundamento en lo establecido por el a ícul '12;; e la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb'i te 1$e' otorga a
la persona jurídica TR 3000, S. A. de C. V., el. plazo, "O diez días
hábiles contados a partir del dia sig~ente en que 'da efectos la
notificación de la presente resolución, pfa que' acredite haber cubierto la
multa impuesta, misma que podrá pag • se en la Recaudadora ubicada
en avenida Prolongación Alcalde ,. úmero 1,351 mil trescientos
cincuenta y uno, Edificio A, coloni Miraflores, en el municipio de
Guadalajara, Jalisc'o, en el entendido' •ue de no hacerlo se remitirá copia
certificada de la misma a la Secreta de Planeación, Administración y
Finanzas del Gobierno del Estado p que proceda a hacer efectivas las
sanciones económicas impuestas una vez ejecutadas se sirva
comunicarlo a ésta Procuraduría Es " al de Protección al Ambiente. - - - -

Tercero. Notifíquese la presente r lución a la persona juridica TR 3000,
S. A. de C. V., por conducto de s presentante legal Fernando Carvajal
Torre, en el domicilio ubicado e avenida ,El Verde número 1,333 mil
trescientos treinta y tres, coloni os Amiales, localidad San Martín de
Las Flores, en el municipio de Sa' edro Tlaquepaque, Jalisco, o a través
de su autorizado Carlos Hern',' ez Figueroa, de conformidad con lo
dispuesto por los articulas 126' acción I,y 127, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Protec al Ambíente. Cúmplase.- - - - - - - - - -
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Así lo resolvió y firma el titular'
Ambiente del Estado de Jalisc

Lic.
"2015, año del Desarrollo

\

, -/1 ~ i? e ría de Medio Arnbll'.'ntE"
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Cabrera Hermosil o. PRO E P A
lal y los Derechos Humanos en Jalisco"
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